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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y 

DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
PROCESO: Entrega 11001-4003-070-2020-01001-00  

Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1°  de la Ley 2030 de 2020, se comisiona a la ALCALDÍA 
LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, con amplias facultades para 
sub-comisionar, Y/O A LOS JUZGADOS CREADOS MEDIANTE EL 
ACUERDO NO. PCSJA17-10832 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2017 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en virtud del 
parágrafo 2° del artículo 52 del Acuerdo 257 de 2006, modificado por 
el artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 y el artículo 38 del Código 
General del Proceso, adicionado por la ley 2030 de 2020, a efecto de 
llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del apartamento 202 ubicado 
en la calle 77B N°. 119-41, de la ciudad de Bogotá, con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el acuerdo conciliatorio celebrado el 
día 9 de octubre de 2020. 

 
Por Secretaría, líbrese Despacho Comisorio con los insertos 

necesarios y anexos pertinentes. 
 
Como quiera que el despacho comisorio ha de tramitarse por la 

parte demandante, su remisión se realizará por secretaría, vía correo 
electrónico, a la dirección de notificaciones dispuesta por el extremo 
actor.  

 

NOTIFÍQUESE, 
FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No. 059 hoy 11 de diciembre de 2020. 

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Código de verificación: 
bcf9017f8bba59cccfce0cda2e150c9282bd64d613dc0254fe8ceba9c

b43abcc 
Documento generado en 10/12/2020 05:39:46 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


